
 
  
 
 RESOLUCIÓN Nº 11.649/22.- 
 
 
 ORO VERDE (E.R.), 30 de agosto de 2022. 
 
 

 // 
 

VISTO la Resolución “C.D.” Nº 136/22, mediante la cual se convoca a un concurso para cubrir 

UN (1) cargo Profesor Adjunto con dedicación Parcial y carácter Interino con funciones docentes 

como responsable en la asignatura electiva “Tópicos Especiales en Áreas Complementarias: La 

Bioingeniería en la Odontología” de la carrera Bioingeniería, Departamento Académico Bioingeniería 

y/o aquellas asignaturas que el Consejo Directivo pudiera oportunamente disponer en función de 

cambios de los planes de estudio, la aprobación de nuevos planes de estudio en la unidad académica, 

o el reagrupamiento en términos de áreas de conocimiento y funciones de investigación en el 

Laboratorio de Bioimplantes, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante EXP_FING-UER Nº 0276/2022, se realizó el llamado correspondiente, con la 

inscripción de UNA (1) postulante. 

Que la Oficina de Concursos y Reválidas ha solicitado a los respectivos Claustros las 

propuestas de sus representantes para la integración del Jurado. 

Que el Secretario Académico acuerda con lo actuado y sugiere designar el mismo. 

Que el suscripto es competente para resolver sobre el particular, según lo establecido por el 

Artículo 9º del Anexo de la Resolución “C.D.” Nº 438/21. 

 

 Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Designar el jurado que intervendrá en la sustanciación del concurso para cubrir UN (1) 

cargo Profesor Adjunto con dedicación Parcial y carácter Interino con funciones docentes como 

responsable en la asignatura electiva “Tópicos Especiales en Áreas Complementarias: La 

Bioingeniería en la Odontología” de la carrera Bioingeniería, Departamento Académico Bioingeniería 

y/o aquellas asignaturas que el Consejo Directivo pudiera oportunamente disponer en función de 

cambios de los planes de estudio, la aprobación de nuevos planes de estudio en la unidad académica, 

o el reagrupamiento en términos de áreas de conocimiento, y funciones de investigación en el 

Laboratorio de Bioimplantes, que estará conformado de la siguiente manera: 

Jurados Docentes: 



 

 RESOLUCIÓN Nº 11.649/22.- 
 

 

// 

 
 

Titulares: María Carla MÁNTARAS (DNI Nº 20.096.291). 

 Gastón Leonardo MIÑO (DNI Nº 27.346.573). 

 Marcos FORMICA (DNI Nº 24.774.734). 

Suplentes: Rubén Carlos ACEVEDO (DNI Nº 17.216.241). 

 Ariel Andrés Antonio BRAIDOT (DNI Nº 20.223.618) 

 José Oscar ANGELINI (DNI Nº 20.894.179). 

Jurados Graduados: 

Titular: Fernando Javier BARRIOS (DNI Nº 23.316.140). 

Suplente: Mariel Adriana MOUT (DNI Nº 25.657.197). 

Jurados Alumnos: 

Titular: Virginia BENITEZ CERQUETELLA (DNI Nº 38.902.249). 

Suplente:  Ana Inés AQUINO SILGUERO (DNI Nº 31.500.646). 

ARTÍCULO2.- Registrar, comunicar, publicar y, cumplido, archivar. - 

F.I. 
U.N.E.R. 

odr 

odr 

 
 

 

 

Este documento es ORIGINAL firmado en forma digital  

 

Ms.Bioing. Andrés Alberto NAUDI 
Secretario Académico 

Dr.Bioing. Diego Martín CAMPANA 
Decano 
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